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PERIÓDICO CATÓLICO-MONÁRQUICO 

S E PUB LIC A LO S SABADOS 

=== 
~REGIOS D:E SUSCRIPCION , (IEl Catolicismo y el Liberalismo S9n sistemas de doctrinas y de pro-

2 peseta, I j cedimientos esencialmente opuestos; forzoso se hace, pues, reconocer, : 
t( ~ 1; auI1que cueste y amargue, que no se és integramente católico sinó en : 

CONDICION:ES D:E LA PUBLICACIÓN 
Se Sl1.cribe: En la ndministraoión, Escuelas, 8, Imprenta 

de "10;1 Progreso Inllustrial.~ Bsa tetda Eal'"úa TRES meses.. • • • • • • 
Ed:ranjero.-Unión Postal UN año. • • • 
Vltl'amo.r y demÁS naoiones, UN "úo. • • 
)fámero. ,ueltos.. • • • • • • • • • • • :~ cénts. I ¡ cuanto se és integra mente antili bera!. ))-Sardá y. S~lvany.-EL LIBE- ! 

!: RALISMO ES PECADo.-Aprobado por la S. C. del IndICe. : 

En Madrid, en la libreria de D. Benito Perdiguero, San 
Ml\rtln,3, 

Anuncios: Por unl\ ve" 10 oóntimos linea: por varias veGe. 
reclamos y comunicados Á. precios convouoionales. 

PAGOS AN'I'lC1PADOS. 
- z a za 

AZUFRE FLOR 
para las viñas. 

De venta en~la Drogueria 
de Miguel A. Cabezas, Es
cuelas, 2 . 

AIJUNCIO. 

Los dueños de terrenos en las quintas Cas
tilnuevo y Concejo de aguas allá, que quieran 
ceder el disfrute de pastos á D. Angel Cami
nero por cuatro años, que se contarán desde el 
día 3 del presente Mayo, en precio de seis rea
les fanega por cada uno de ellos, se servirán 
pasar á dicho señor nota de sus propiedades 
con expresión de sitio y cabida. (Esto no se 
r efiere á los que hayan firmado el pliego de 
compromiso. ) 

Valdepe1ías 6 de Ab1'il de 189 1. 

Par a dar íntegro á nuestros abonados el 
maO'nifico discurso pronunciado en el Congreso 
poro el ilustre Diputado tradicíonali~ ta p. Ma
tías Barrio Míer , apoyando la ennllenda al 
discurso del mensage propuesta por la minoría 
carlista, publicamos hoy este número extraor
dinario en la seguridad de que nos lo han de 
agradeceI' nuestros amigos. 

--
DIS OURSO 

prouun ciado p or el 

Sr. D. Matias Barrio Mier 
EN LA SESION CELEBRADA EN EL 

CONGR ESO DE LOS DIPUTADOS 
EL UIA SO D E ABRIL DE 1891. 

Señores diputados: La ley imperiosa del deber, no 
mi voluntad, me mueve a tomar parte en esta dis
~u sión . Si só10 á mi voluntad atendiese, ,:yo me 
~1I.11ar!a; tanto porq ue soy aficionado ¡\ hacerlo, como 
IJorque, enemigo franco, leal y sincero del sistema 
pa rlamentario, creo que se pierue aqui lastimosamente 
el tiempo en estas discusiones que se llaman políticas. 
A demás de que, careciendo completameu te de dotes 
ora torias, claro es qlle ha de ser mi pobre discurso, 
llamémosle así, \lna nota desllfinadn entre las elo
cuentlsimas oraciones que aquí se h )lll pronullciado y 
~e han de pron\lllcial' torhwla. Pero y\J, aunque indigno j 
de ello, tengo en esta Crimarll la representación de un 
gra n partido; se mp- oruena hablar; mis electores me 
han enviarlo aquí para ello, y fl)l'zOSO me será cumplir I 

mi deber. Mas no temáis que moleste mucho tiempo 
vuestra atención ni que salve tampoco los límites y 
barreras que 1!1 prudencia en este sitio impolle. 

La minoría cilrlista, que, como muy opo rtnoamente 
reconocía no hace muchos rllas el señ'H· mini~tro de la 
Gobe rnación, tiene en el GJugreso una representación 
mucho más exigua de la que le corresponde en propllr
ción á las fuerzas que oStf'lllll el! el )Jaís, lJecesi taba, 
después de veinte afias de aiejamiento de este sitio, 
hacer una especie de rnaniftlstaci611 ó p"otesta respec to 
de sus ideúles. 

Yo soy, all nq ue el más incompeten te de todos los 
individue) que la compúoen, el encurg'ado de hacerla; 
yal cumplir esta. para mí sagrada obligación, lo 

primero que he de hacer consiste en tributar el testi
monio de nuestra gratitud á tos dignos diputado,> que, 
no mi litando entre nosotros, nos han prestado, sin 
embargo. sus firmas pa ra que nuestra. enmienda. 
tuviese las siete que e l reglamento exige; porque tan 
calamitosos son para nosotros los tiempos presentes, 
que aquí, en estos bancos, donde hace veinte años nos 
sentábamos suficiente número de diputados para 
suscribir á la vez diez proposi.~iones diferentes, y todas 
ellas con las siete firmas reglamentarias, hoy carece
mos de número suficiente para autorizar una sota. 
¡Hágase la voluntad de Dios! 

En este país, en q ue1t8nto abundan los medios de 
publicidad, donde en los periódicos y en las revistas, 
en 1m> Ateneos, en las S<><#edades y en todas partes 
se habla tanto y á todas horas de las ideas y apre
ciaciones políticas de cada cual, se observa, no obs
tante, un fenómeno extraño. Y es que los ca rlistas, á 
pesar de que tenemos órglinos bastante numerosos en 
la prensa dia ria, y aUIl cuando de palabra y por es
cI'ÍLo, con actos públic~ y en documentos solemnes 
hemos hecho frecut'nte y notoria ostentación de nues
tras ideas, somos en realidad totalmente descono
cidos. 

Las gentes, con negros colores, y á boca llena , nos 
llaman ab:solutistas, retl'ógados, oscura ntis tas, sacris
tanescos, y no sé cuántas cosas más. Hasta el mismo 
Señor Pedregal, mi alnigo, en medio de su ilustra.· 
ción y elevl:ldo entendiendo, más de una vez nos trató 
de absolutistas en las sesiones de aJ er y de anteayer; 
si bien es verdad que en lotras ocasiones, QQn mejor 
acuel'd.o, nos apellidaha tl'adiclOnalilltas y legitimistas, 
que son deuominaciones que nos cuadran mejor. 

Nosotros no somos abSOlutistas, noso t ros, no pro
clamamos la tiranía y el despotismo, no que remos que 
e l capricho de uno solo impare sobre la voluntad de 
todos los demas. Nosotros lo q ne proclamamos es la 
Monarquía t radicional, templada y cristana; preten
demos la represen taciónllegítima y ve rdadera del país, 
para que se oiga. su voz en la Cortes; queremos un 
pueblo digno é ilust rado, y deseamos para él la libe r
tad bien entendida. Nosotros admitimos, con la Igle
sia todos los adel antos legitimas, y aceptamos todos 
los progreso racionales y justos que quepan dentro de 
las ideas cristianas. Siendo estu así, ¿puede llamár· 
senos con raz6n retrógados, absolutistus ni oscuran
tistas? ¿Somos tales que?se nos plleua ni se nos deba 
relegar á lo recóndi lo de las sacristías? 

Otro erro r que hay respecto de nosot ros se1refie re á. 
nuestra vitali ,lud. Continuamente se nos extiende la 
partida de defunción, y se dice de nosotros que es
'amos tnllertos, que no ya existimos, q ne nos hallamos 
eu completa desorganizaci6n. Plles yo he de replicar 
que vi VilllOS todavía, q ne tellemos vida y existencia 
para largo tiempo, y que somos verdaderamer:te la 
esperanza de la patria, no sólo hoy, sino quizá en días 
próximos. en que, merced á las gl'llves circunstancias 
que atravesamos y á. las futuras contingencias, los 
mismos hombres que nos han vuelto la espalda tornen 
á nosotros, como en tiempos anteriores, y nos pidan 
por Dios que les salvemos. Y les salvaremos, si Dios 
q ni!-!re. á ellos y á la España en tera. 

Se ha hablndo aqui ayer' y anteayer acerca de la 
prelación que esta enmienda pudier'a tener respecto á 
la presentada por mi digno amigo el Sr. Pedregal y 
los demás individuos de la minoría republican¡\, ver
salido la disCllSióu sobre cuál de las dos pudiera apar 
tarse mAs del dictamen sometido al Congreso. Yo no 
he de entrar á Cumparlif los textos mllteriulea de am
bas para ver el acierto con que seguralllente la Presi
dencia y la Comisióo dijeroll que en la fOI'ma en que 
se 11I.l.llaba redactada la enmienda repub licana pudie
ra apartarse má.s que la nuestra del dictamen expre
sado; pero lo \lile si afirmal'é es que desde nuestro 
punto de vista, como católicos puros y como anti
rrevolucionarios, estamos igualmente distantes de to
dos los partidos liberales, llámense monárquicos ó 
rep ublicanos y tengan este 6 el otro mlltiz. Tanto 
d istamos de los conservadores como de las d.:nmí.s frac
c iones que existen en esta Cá.mara, porque de tonos 
elIU:l 110" aparta un graude abismo, y lo mismo abo
minamos la re\·olllción fiera qllP. la mal sao 

H echaS estas salvedades previas, como antecedente 
:aece:,urio pHra entrar en la exposición del contenido 
de la enmieuda, debo advertir todavía qne no vengo 

NO SE DEVUELVEN ORIGINALES, 

aquí á armar tumultos ni á levantar tempestades; que 
no busco iuterrupciones, ni he de hacer tampoco 
alusiones intencionadas. No me agrada en modo al
guno la música de la campanilla preo:¡idencial, y 
pienso concluir mi discurso sin haber sido llamado al 
orden ni una sola vez. Esto es ciertamente lo contrario 
dd ideal á que aqui se aspira en las discusiones 
politicas; perono olvidéis que soy enemigo del sistema. 
y que quiero demostraros prácticamente cuánto tengo 
de antiparlamentario. 

La. primera de las cnestiones que para nosotros se 
ofrece, y sin duda alguna la más capital entre todas 
las que en el mundo se agitan, es la cuestión religiosa, 
y en esto no necesitamos hacer largas declaraciones, 
porque somos de luengos años conocidos. Los carlistas 
somos católicos apostólicos romanos, sin mezc la ni 
tolerancia de ninguna otra doctrina que pueda impu
rificar la idea católica. El qua no sea católico, y 
católico puro y de verdad, no Pllede pertenecer al 
partido cal'lista. Esta es la nota primera, la más 
saliente y la más esencial dentro de nuest l·a. g ran 
comunión, 

Además de esto, el partido ca rlista, como tal par
tido. es esencialmente católico, hijo fiel y sumiso de 
)a Iglesia, y no admite. ni hace, ni puede admitil' que 
se haga ni practique, sino lo qne se halle i nspi rado 
por la idea católica. Acerca de esto se nos ha atribuido 
el concepto equivoca.do de suponer que no habia cató
licos más que entre nosotros, y semejante afirmación 
no es exacta. No somos ni tenemos nosotros autoridad 
para definit' quiénes son católicos y quiénes no lo son; 
y aun sabemos cierta.mente de algunos católicos q ne 
no son carlistas, aun cuando es ulla lástima que no 
estén con nosotros. (Risas.) Lo que sí he mus afirm ado 
y seguimos afirmando, es que nosot.ros touos somos ca
tólicos; que en nuestras filas no hay ninguno que no 
lo sea, y que nuestro partido es esencial Ulellte rel igio
so, mostrándose siempre sumiso y obedieute al Papa 
y á los Obispos. 
~ Firmes nosotrús en nuestras creencias, comprendien
do que la verdad es illC~Ompl\tible con el error, yexa
minando la histol'ia de España y la constitución in
tema de esta nación. vemos arraigaua en los corazo
nes una idea profuudam~nttl sal vadora, y por eso nos
otros proclamamos la unidad católica como base fun
damental de nuestra constituci6n política y de nues
tro modo de ser; esa unidad católica, establecida por 
Recaredo eu el terce r CuIlci \io toledano, y rota mate
rial mente po r la revolución de Septiembre de 1868, 
al cabo de trece siglus, pero que h,Lcia ya bastantes 
años que en retlliliad no cx.istía. La 11I:idad católica 
ha sido cousLan telllell te el eSlliri tu que ha inspirado 
todos los OOfIJ.ndtls hechos ¡le la sociedad española; 
medíallte ;11<\, el sabio clero go<lo pudo, eu los inmor
tales COllci lios de Toledo, die tUI' reg-ll\s de j ilsticia que 
contllviesen á. aquel pueblo ~emil)"'Ll·baro llelltro de los 
confines de la civilizadóll; por ella rué posible u na 
lucha de ocho siglos contra lo!': moros. que se habian 
aporlerado de España; y esa misma idea de la unidad 
católica presidió también á. la eltt'3nsi6n del engran
decimiento llacion¡d fnera de lo., 1'0nfine~ europeos, 
llevándonos al descubrill1iento <le las AlIl é ricas é in
tl"Ouucieudo la cHI tu ra en aq \leilas apartadas regiones. 
La unidad cató lica, repito, con palabras de un nota
ble documento es el símbolo de lllle .. tms glorias, el 
espíritu de nuestras leyes y el benrlito lazu de unión 
de todos los españoles. qne la aman y la piden comO 
ulla parte integrante de sns m!~s Cal'as a ~piraciones. 
Por eso nosotros la proclaOlamos corno ti na de las ba
ses f1Jndameut:~les de nnestro creuo religioso y po 
titico. 

De este principio rle la unidad cotólica, y tIe nues
tras firmes cOllvil!ciones efl esta. materia, 'e desllJ'enden 
tl'es co~as que constituyen el conjunto de Duestras 
aspiraciones en el orden religioso: la primera, que la 
Iglesia sea libre; la segnnda. que iutlu)'á derisivamente 
en el orden social, en el político. en el jurídico, etc .. y 
la terce¡'a. q ne el Estado protejll y UIll p:Ll'e á. la 
Igl".sia, 

Q le 1aIglesiil. sea libl'e, es decir, que ella plleda 
regi r '~ y gúberu'lI·se por sí ro' - lA. 'Offi1 lo tenga PI) r 
c,m \'enillnte, confvrme á las It:, d J~ S11 di ViLlO fu tI
daJor, desarrulladus en los CAnolle,;; que, en su Vil' tlld. 
no se coarte en lo más mín imo i1 lo Obispos en t'l 
ejercicio de su sagrado ministerio, y que la ley de 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Legitimista, El. 7/5/1891.


